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MUERTE PRESUNTA 
 

 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso para el estudio de su admisión. 
Sírvase Proveer. 
Barranquilla, 15 de julio de 2022 

 
LEONOR TORRENEGRA DUQUE 

Secretaria. 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, quince (15) de julio de 
dos mil veintidós (2022).  

 
Revisada la demanda, se aprecia que tanto para la demandante como para su apoderado 
se indica un mismo correo electrónico para las notificaciones, cuando  deberìan ser 
diferentes, o, en el evento de que la demandante carezca de e mail, así deberá 
manifestarse en la demanda o en su subsanación.  Así mismo, atendiendo la virtualidad, 
deberá suministrar los correos electrónicos de los testigos que pretenda sean citados.  
 
Por lo anterior, este Despacho inadmitirá la demanda y la mantendrá en secretaría por el 
término de cinco (5) para que sea subsanada, so pena de rechazo, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 90 del C.G.P.  
 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO 

 
RESUELVE: 

 
1. Inadmítase la presente demanda impetrada por la señora MARIA DUBY 

GRAJALES GALVIS, mediante apoderada judicial. 
 

2. Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, so pena de rechazo. 

 
3.  Téngase al doctor JOSÉ OSCAR GUTIÉRREZ,  como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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